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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 1 DE AGOSTO DE  2012.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día uno de Agosto de dos mil doce.
1º.- Aprobar las Actas de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 y 11 de Julio de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.

A).- Conceder licencia municipal de obras para construcción garaje y cámara perdida en C/ Esquiladores nº 22 (Antes Tiradores Altos F) - Cuenca, solicitada por D. Ángel Delgado Zafra. 
B).- Conceder licencia municipal de obras para sustitución de cargaderas y puerta en almacén en C/ Santo Domingo nº 1 - Cuenca, solicitada por D. Aurelio Lorente González. 
C).- Conceder licencia municipal de obras para reparación de fachada y tejado de almacén de huerta  en Hoz del Huécar, Km. 5 – polígono 50 – parcela 100 -  Cuenca,  solicitada por D. Jesús Mateo García.

D).- Conceder la primera renovación de licencia municipal de obra para la construcción de vivienda unifamiliar y garaje en la C/ Iglesia nº 46  – Mohorte  (Cuenca), solicitada por Dña. Alicia Soriano Cotillas.

E).- Conceder licencia municipal de  obra y de instalación, apertura y funcionamiento de actividad de ‘planta fotovoltaica conectado a red en baja tensión sobre cubierta con potencia nominal de 20kw’, en el polígono industrial carretera de motilla sepes, en la cubierta de la parcela nº 206, solicitada por d. Juan  Jose del Valle Gasanz, en nombre y representación de Huerta Solar Urbana Número Diecisiete C.B.
F).- Conceder licencia municipal de  obra y de instalación, apertura y funcionamiento de actividad de ‘planta fotovoltaica conectado a red en baja tensión sobre cubierta con potencia nominal de 20kw’, en el polígono industrial carretera de motilla sepes, en la cubierta de la parcela nº 192, solicitada por d. Juan  Jose del Valle Gasanz, en nombre y representación de Huerta Solar Urbana Número Ocho C.B.
2.2.- DISCIPLINA.

A).- Primero.- Denegar el recurso de reposición presentado por D. JOSE MANUEL ALARCON MAYORDOMO contra la resolución dictada el 21 de marzo de 2012, confirmando la sanción impuesta en dicho acuerdo, sanción económica de 150 Euros.

Segundo.- Notificar dicho acuerdo a los interesados.

Tercero.- Notificar dicho acuerdo al Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales del Ayuntamiento de Cuenca para que procedan a la recaudación de la sanción económica.
B).- Primero.-  Aceptar la propuesta del instructor declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador urbanístico ESU 57/2012 incoado a D. GABINO FUENTES ALCÁNTARA Y DÑA. AVELINA PAÑOS MORALES como responsables de una infracción grave por el ejercicio de una actividad no amparada en Licencia Municipal.

Segundo.- Ordenar la incoación de un nuevo expediente sancionador.

C).- Primero.- Incoar procedimiento sancionador, a HEREDEROS DE D. GABINO FUENTES ALCÁNTARA como presuntos responsables de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en PINAR DE JÁBAGA, PARCELA 3 POLÍGONO 515 DE CUENCA.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística grave, tipificada en el Arts.183.2.d) del TRLOTAU, que podría ser sancionada conforme al artículo 194.1 letras a), b) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística.

Vista la valoración de las obras ejecutadas emitida por el Arquitecto Municipal, y vista la preferencia del régimen sancionador especial al general conforme al artículo 199 del TRLOTAU que establece la preferencia del régimen especial sancionador.

Por todo ello se propone una sanción equivalente al 50% del valor de la obra ejecutada, esto es una sanción de 139.292,50 Euros.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del servicio de referencia a la Entidad “Eulen Servicios Sociosanitarios, S.L.”, en el precio unitario de 12 Euros/hora, no pudiendo exceder la totalidad de contrato de la cantidad de 5.000,00 €. (Cantidad exenta de la aplicación del I.V.A., según artículo 20.1.8 h de la Ley 37/1992, de 28 de Diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120005562 AD, de fecha 19 de Julio del 2.012.

TERCERO.- Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

B).- PRIMERO.- Exclusiones: Excluida la oferta presentada por la Entidad “Desratizaciones Parque, S.L.”, por haber sido presentada fuera de plazo. La oferta fue recibida el día 28 de Junio del 2012, no habiéndose anunciado al órgano de contratación la fecha de imposición del envío en la oficina de correos dentro del plazo de presentación de ofertas que finalizó el día 26 de Junio del 2012, tal y como se establece en la cláusula 12ª del pliego regulador de la presente licitación. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme a la valoración efectuada por el Farmacéutico Municipal, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación establecidos en la prescripción técnica 7.2., del pliego de prescripciones regulador de la presente licitación.
1.- Unión Internacional de Limpieza, S.A……..
97 puntos.

2.- Compañía de Tratamientos Levante, S.L…..
95 puntos.

3.- Serkonten, S.A.U…………………………..
93 puntos.

4.- Sersaín Consultoría, S.L……………………
93 puntos.

5.- Dokesím, S.L……………………………….
91 puntos.

6.- Iniciativas Integrales Conquenses, S.L…….
72,22 puntos.

7.- Ezsa Sanidad Ambiental, S.A………………
63,34 puntos

8.- Cuartero Salud Ambiental, S.L…………….
31 puntos.

9.- U.T.E. C.P.U. Cuenca……………………...
26 puntos.
TERCERO.- Adjudicar la prestación del servicio de “Desratización y desinsectación en la Ciudad de Cuenca”, a favor de la Entidad “Unión Internacional de Limpiezas, S.A.”, en la cantidad de 35.500,00 €/anuales, al que corresponde por IVA (18%) la cuantía de 6.390,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 41.890,00 €/anuales.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 7 de Agosto del 2.012.

C).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme a la valoración efectuada por el Jefe del Servicio Eléctrico Municipal, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación establecidos en la condición octava del pliego de prescripciones técnicas regulador de la presente licitación. 
1º.- Iluminaciones Ximenez, S.A………..
94,85 puntos.

2º.- Elecnor, S.A…………………………
59,00 puntos.

3º.- C.Plaza, S.L………………………….
50,86 puntos.

4º.- Henry Iluminaciones…………………
47,92 puntos

TERCERO.- Adjudicar la prestación del servicio de iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante al Feria y Fiestas de San Julián 2012 y la iluminación ornamental de Navidad 2012/2013, a favor de la Entidad “Iluminaciones Xïménez, S.A.”, en la cantidad de 72.457,63 €, al que corresponde por IVA (18%) la cuantía de 13.042,37 €, totalizándose el importe de adjudicación  85.500,00 €. 

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 7 de Agosto del 2.012.

4º.-  PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar la  adjudicación del contrato del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 120 “Sierra Canales” a D. Miguel Ángel Herrero Panea, en la cantidad de 11.150.- €, anuales, IVA NO incluido. Se fija como fecha de formalización del contrato el día 6 de agosto de 2012.

B).- PRIMERO.-  Aprobar la modificación del  pliego de cláusulas administrativas particulares, que han de regir el segundo, tercer y cuarto procedimiento de licitación para la venta del inmueble sito en la C/ Caballero nº 5. 

SEGUNDO.- Apertura del segundo procedimiento de licitación, debiendo procederse a la publicación en el BOP y en el perfil del contratante y demás tramitación contenida en el propio pliego. 

C).- PRIMERO.- Aprobar el expediente de enajenación de la parcela rústica y las instalaciones del Camping “Pinar de Jábaga” de Cuenca. 

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares.

TERCERO.- Apertura del procedimiento de adjudicación, debiendo procederse a la publicación BOP y  en el perfil del contratante y demás tramitación contenida en el propio pliego. 

D).- PRIMERO.- Aprobar la prórroga del contrato existente entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y entidad Restauración entre Hoces S.L. para explotación del restaurante “Recreo Peral.”

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde para la firma del mismo.

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Dejar la aprobación de las Bases del Concurso para provisión de un puesto de auxiliar administrativo en la Escuela Municipal de Música y Artes Escénicas “Ismael Martínez Marín”, sobre la mesa, pendiente de nuevo estudio.

B).- Reconocer a Dª. Miriam Martínez Pindado una antigüedad de 5 años y 9 meses.

6º.- CULTURA.

Cambiar el nombre de la calle sita en el P.E.R.I. 3 “Santa Mónica”, delimitada por la Calle Coronel Algarra y calle de Santa Mónica, y paralela a la calle de Eduardo Cruz Gómez, por el de Callejón del Cuartel.

7º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio Marco de Colaboración entre el Centro Asociado de la Universidad Nacional de Educación a Distancia de Cuenca “Alfonso de Valdés”, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Empresa “TRUE SPANISH EXPERIENCE, S.L.”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL PRESIDENTE,

     



                        EL CONCEJAL SECRETARIO,
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